
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    RESOLUCION DDCS 033/2022 
    Bahía Blanca, 21 de febrero de 2022  

 

VISTO 

 

 La renuncia del docente Carlos Casalini a su cargo de Asistente de docencia con 

dedicación simple en el Área Clínica, Rotación Clínica Médica, a partir del 1° de marzo 

de 2022; 

 

Y CONSIDERANDO 

 

Que el cursado de la asignatura clínica médica comenzó el 21 de febrero de 2022; 

 

La necesidad de reemplazar sus funciones hasta tanto se realice el concurso 

respectivo; 

 

 Lo solicitado por el coordinador de la Rotación Clínica Médica, Med. Mg. Carlos 

Wisniowski; 

 

 Que la médica propuesta presta servicio asistencial en el mismo escenario de 

práctica en el que aceptaba estudiantes el médico Carlos Casalini, y tiene como 

antecedentes designación docente ordinaria en dicha función. 

 

 

 

Por ello: 

 

EL Director Decano “Ad referéndum” del CONSEJO DEPARTAMENTAL 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Contratar a la Médica Romina Modello (DNI 23.106.955 – legajo 11064) 

para cumplir funciones de Ayudante “A” dedicación simple en el marco de las actividades 

de la rotación “Clínica Médica”, a partir de la efectiva posesión del cargo y hasta el 31 de 

diciembre de 2022 o hasta la sustanciación del concurso que financia el presente contrato, 

lo que ocurra primero. 

 

ARTÍCULO 2º: Financiar este contrato con el bloqueo del cargo de Asistente de docencia 

dedicación simple, Nº 21028043, vacante de la planta docente de este Departamento.  

 

ARTÍCULO 3º: Incorpórese al expediente 573/22 y pase a la Dirección de Personal, a la 

Dirección de Economía y Finanzas y cumplido, vuelva a esta dependencia. 
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